
MUNICIPIO E 

 

Acta N° 77-3 

 

30/03/2022 

 

Reunión presencial con los titulares y virtual con los suplentes, realizada por ZOOM 
- debido a la emergencia sanitaria por COVID 19 

  
Presentes: Alcaldesa Mercedes Ruíz; Concejales titulares: Ignacio Ubilla y Francisco 

Berchesi (P. Independiente.), Diana Spatakis y Eduardo Correa (FA). Concejales 
suplentes: Victoria Varela (P. Independiente.), Santiago Armas, Walter Rivero, Cristina 
Cafferatta y  Graziella Romiti (FA)         
Vecinos y/o Concejales Vecinales: Ariel Imken y Mabel Lolo (CV7).  
Asesor: Federica Senese 
Directora: Claudia Malaneschii (Municipio E) 
Secretaria de acta: María Noel Carreño 
 

Siendo la hora 18:08 comienza la sesión. 
 

 

Orden del día:    1) Previos      

                   2) Informe 
         3) Aprobación de acta anterior 
                    4) Asuntos entrados 
         5) Aprobación de Resoluciones 

 

 Orden del día (enviado por mail) 
 

 
- Visitas: 
 
 
 -1) Previos: 
 
 

- Mabel Lolo (CV7): están realizando una actividad para el Gimnasio Antoniello por el día 
del autismo, el 02/04, van a participar la Directora de la Cátedra de Psiquiatría Infantil de 
Udelar, licenciada en Fonoudiologia y otras personas. 
Invitaron a la Escuela Japón, a la Intendenta, a Graña, a Discapacidad de la IM, al 
Municipio y a los Concejales. 
Todas las asociaciones que tienen que ver con el TEA van a participar. 
Solicita si se puede difundir por Comunicación. 
Piden la colaboración con sillas y con la Unidad Activa con micrófono. 
En el gimnasio tienen una situación especial y se debería poner a una persona en los 
baños de 9 a 13 horas para que realice la limpieza. 
Se aprueba por unanimidad apoyar. 



- Diana Spatakis: pendiente, tema del Club La Virgen y tema de la policlínica de ASSE, ha 
ido inspección de ASSE y le dijeron que no había problema en hacer a separación de 
OSE para tenerlo separado. 
Si se puede hacer algo de acá, lo agradece. 
- Diana Spatakis: pide un pedido de informe sobre el evento de Arocena Open, todo lo que 
implico el evento. 
- Francisco Berchesi: Saldún de Rodríguez y Camino Carrasco, charla informativa con 
vecinos de la zona. 
Algunos vecinos quedaron sorprendidos y desilusionados con la situación general de 
todo. 
Notaron desinformación y desorden de como se fueron ando las cosas y el apuro que hay. 
Hoy le mandaron foros de mediciones que están haciendo en el lugar. 
Esto no puede seguir así. 
Le sorprende por los vecinos, muchos vecinos desinformados y la IM sigue actuando 
libremente. 
Mínimo estar informado como tercer nivel de gobierno, ser consultados y ser tenidos en 
cuenta. 
Mercedes Ruíz. cuando se enteraron que le dieron el desalojo a la barraca Olivieri fueron 
a Tierras para ver que iba a pasar ahí y le dijeron que se iban a hacer viviendas en ese 
lugar. 
Ese tema va a demorar. 
Ese predio es de la IM, el tema del P.P. también se les explico que no fue aceptado 
porque tenían pensado hacer eso ahí. 
Eduardo Correa: el P.P. no fue aceptado porque estaba ocupado por la Barraca. 
Francisco Berchesi: igual no es un comentario en cuanto a la reunión, sino que es un 
cuestionamiento desde el 3º nivel de gobierno a la IM desde el papel que no nos tienen en 
cuenta. 
Le cuesta entender que no sepamos esa información. 
Mercedes Ruíz: en eso esta de acuerdo, si no vamos nosotros a buscar la información, la 
información no nos llega. 
Francisco Berchesi: que rol tenemos frente a la IM? y frente a los vecinos?, ver que 
camino podemos tomar. 
Diana Spatakis: a esa reunión con vecinos se enteraron por una placa que hizo el 
municipio. 
Ella se preocupo de conseguir la información previamente, es de un largo proceso. 
Puso en el grupo del gobierno la información que ella consiguió y el plano y las 
mediciones que se estaban haciendo hoy es para detectar con precisión la servidumbre 
de paso de saneamiento y de OSE, porque ahí no se puede construir. 
La propuesta es de 3 padrones, pero ella cree que van a ser dos padrones. 
Los permisos tiene que cumplir con toda la norma correspondiente, los destinatarios son 
cooperativas de viviendas. 
La IM tiene cartera de Tierras e diferente origen que normalmente los ofrecen a 
cooperativas. 
Es un largo proceso, sigue siendo un espacio publico, tiene que ir a la JDM para que se 
desafecte de espacio publico. 
Francisco Berchesi: como no es técnico, averiguando se entero de este proceso, como 
seguimos? 
Diana Spatakis: tener la información correcta de como es el proceso. 
Francisco Berchesi: nos debería llegar y no tener que ir a la IM a pedirla. 



Diana Spatakis: pedir la información. 
Eduardo Correa: entiende la preocupación, no es competencia del Municipio resolver que 
se va a construir ahí. 
tenemos antecedentes, la Rambla EE la IM asigno terrenos a cooperativas de viviendas y 
a nadie se le movió un pelo. 
Se cedieron terrenos de Valencia y Avda. Italia y nadie se preocupo. 
No tiene porque pasar por el Municipio. 
Le preocupa, los vecinos estaban sensibles, los vecinos no pueden elegir quien va a vivir 
a lado de su casa y la gran preocupación era si eran realojados. 
Francisco Berchesi: no fue así. 
Eduardo Correa: el estuvo ahí. 
Francisco Berchesi: su hermano también estuvo ahí y el problema no era quien iba a vivir 
ahí. 
Eduardo Correa: lo que el escucho fue eso, una señora repetidamente dijo que la 
propiedad de ella perdía valor. 
No era el momento mas oportuno para entrar en eso. 
Ignacio Ubilla: la realidad es que la IM siempre nos hace lo mismo, en carrasco chico le 
paso que avanzo en algo, correspondía o no a la IM, nos tiene que comunicar, la IM 
nonos tiene en cuenta, cuando le conviene nos pregunta y cuando no le conviene no nos 
pregunta, no es un  tema de barrios. 
Cristina Cafferatta: esta de acuerdo con Ignacio, pedir a la IM que nos informe sobre todo 
los movimientos grandes que informe al Municipio y luego el Municipio resuelve que hacer 
con esa información. 
Teniendo claro que cada cual tiene su rol. 
la propuesta de ella es que Mercedes cuando vaya a la Junta de Alcaldes haga esa 
petición. 
Mercedes Ruíz: mañana lo va a pedir. 
Diana Spatakis: tenemos que pedir aquellas cosas que sean excepción, por ejemplo las 
Torres de Avda. Italia, esto de Saldun de Rodriguez no esta dentro de ninguna excepción. 
Ignacio Ubilla: entiende, pero si el día de mañana se construye algo ahí cambia la 
infraestructura del lugar y esta bueno que nosotros lo sepamos. 
Mercedes Ruíz: esta bien lo que esta pidiendo Francisco. 
- María Noel Carreño: se lee mail de Nicolás Acuña. 
Mercedes Ruíz: no es pedir disculpas sino decirles que Graña le dijo a cada uno que era 
solo un Concejal Municipal, luego volvió a hablar con Graña y le dijo que como teníamos 3 
EPZ, era uno por EPZ. 
Pedro no va a poder participar, tenemos que dar nombres de quienes quiera participar. 
Diana Spatakis, Ignacio Ubilla y Cristina Cafferatta. 
- Eduardo Correa: participo de la reunión de Saldún de Rodriguez junto con Diana, la 
Alcaldesa y el Director (I) del 8. 
En esa reunión el Director (I) del 8 hizo apreciaciones que el dijo que eran de carácter 
subjetivo y para e fueron también ofensivas sobre la administración anterior. 
Tiene todo el derecho del mundo de pensar eso, pero o cuando esta representando a la 
institución. 
Eso le genero mal estar, le hubiese gustado discutirlo personalmente. 
- Eduardo Correa: varios compañeros de su bancada y CV le dijeron que le cuesta seguir 
el hilo de este sistema de sesiones, que por ahora se van a quedar. 
Es responsabilidad de la alcaldesa y de ellos seguir el orden de la sesión. 
Los que están en forma virtual, como no entienden dejan de participar. 



Así que la Alcaldesa cumpla con el reglamento de la sesiones de hablar 1 por 1 . 
Ignacio Ubilla: le parece importare algo que tu aportaste, depende de la responsabilidad 
de cada uno, de los que están vía web y los que estamos presencial. 
Debemos colaborar todos. 
- María Noel Carreño: se lee nota del Comité Participativo de Playas. 
Solicita un integrante del gobierno municipal que quiera participar. 
Eduardo Correa: Ariel Imken? 
Diana Spatakis: ya es parte. 
Mercedes Ruíz: Romiti no te gustaría? 
Graziella Romiti: si ella va. 
- Ventanilla Única: De gusto, 28 y 29/05/2022 de 12 a 22 y de 12 a 18 horas, Parque 
Grauert. 
Solicitan baños químicos, camión de limpieza, vallas, escenario, audio, sillas y bajada de 
luz. 
Mercedes Ruíz: le pidió un lugar para los emprendedores del Municipio. 
Se aprueba por unanimidad. 
- Ventanilla Única: New Zeland School, 02/04/2022 de 9 a 13, Playa Carrasco. 
Se aprueba por unanimidad. 
 
 

2) Informe:  
 
 
- 3) Actas: Actas Nos. 75-3 y 76-3 se aprueban próxima sesión. 
 

 
- 4) Asuntos entrados:  
 
 

- Exp. Nº 2021-3280-98-000343: Plaza Fabini, solicitud de cartelería para juegos y 

tenedores de mascotas. 
Ya lo habíamos visto y se envío a Espacios Públicos. 
Se lee informe de Planificación, Gestión y Diseño. 
Se aprueba el cartel que dice "llevar a tu mascota con correa y juntar sus excrementos". 
Notificar a la vecina si esta de acuerdo con ese cartel. 
Ariel Imken (CV7): vive frente a la plaza y se juntan muchas personas con sus perros. 
Es un gran paso poner el cartel, pero hay que trabajar mucho con los vecinos. 
Notificar a la vecina para su opinión y enviar al CV 7. 
Se aprueba por unanimidad. 
- Exp. Nº 2022-3003-98-000048: Propuesta Nº 5 "Plaza Multifuncional Malvín Alto (la 

canchita)", licitación del CCZ Nº 6, PP 2021. 
Se lee informe de la Unidad de Participación y Coordinación. 
Diana Spatakis: este tema lo vimos la semana pasada, ya que teníamos información 
informal y pedimos la información formal. 
El Municipio no resolvió nada, tenemos que resolverlo ahora. 
Ignacio Ubilla: la IM sigue teniendo resoluciones sin que pase por esta mesa de gobierno. 
Se aprueba por unanimidad poner $ 1.000.000 para el PP de la plaza multifunción de 
Malvin Alto. 
Pasar al CCZ Nº 6. 



- Exp. Nº 2022-3003-98-000049: Propuesta Nº 40 "Espacio Social y Deportivo junto al 
Liceo Nº 33", licitación del CCZ Nº 8, PP 2021. 
Se lee informe de la Unidad de Participación y Coordinación. 
Se aprueba por unanimidad poner $ 500.000 para el PP del Espacio Social y Deportivo 
junto al Liceo Nº 33. 
Pasar al CCZ Nº 8. 
- Exp. Nº 2022-3270-98-000051: Informe evaluatorio del Plan ABC materiales 2021. 
Se lee informe evaluatorio del Plan ABC de materiales. 
Eduardo Correa: celebra este informe, hay tema que quiere hacer puntualizaciones. 
Es bueno que los equipos técnicos hagan esos informes. 
Cuando surgió la pandemia, el Municipio repartió 850 canastas y fue muy desorganizado y 
no fue fácil. 
En general son compatibles los conceptos. 
le preocupa las familias que se le otorgaron los materiales u no tienen mano de obra, 
buscar una solución desde el municipio. 
En su momento hemos recurrido a la brigada del Sunca pero es algo voluntario. 
Así que debemos pensar en alguna solución. 
Diana Spatakis: muy valioso el informe con luces y sombras. 
Corresponde este informe elevarlo a participación para que conozca las cuestiones 
cumplidas y las dificultades. 
No le queda claro cuantas familias quedaron sin la mano de obra. 
Pasar al CCZ Nº 6 para que nos informen cuantas familias que requerían mano de obra 
quedaron sin la misma. 
Se aprueba por unanimidad. 
- Exp. Nº 2022-3290-98-000003: Queja sobre estacionamiento de ambulancias en la vía 
publica en Milington Drake y Rivera. 
Ya lo habíamos visto y se resolvió dar un plazo de 30 días. 
Se lee informe de inspección general del CCZ Nº 8 y del Director del 8. 
Diana Spatakis: averiguar si 1727 estar terciarizado dentro del CASMU o es el CASMU. 
Notificar del informe del Gobierno Municipal de fecha 26/01/2022. 
Se aprueba por unanimidad. 
 
 

- 5) Aprobación de Resoluciones:     
 

 
Resolución 50/22/0116, Expediente 2022-0486-98-000007 
Se autoriza el pago de $ 278.160 a favor de la firma Nomade, por el servicio de 
consultoría para la ejecución de actividades que se enmarcan dentro de la convocatoria 
CI-UE-ANDE-FDT 2020 para la cual el Municipio E resulto seleccionado. 
Eduardo Correa: como se selecciono esta empresa? 
Federica Senese: la trajo JPC, pero averiguamos bien. 
Se aprueba por unanimidad. 
Resolución 51/22/0116, Expediente 2019-1238-98-000053 

Se deja sin efecto la Res. Nº 181/21/0116 de fecha 06/10/2021, por la que se aplicó una 
multa de U.R. 30 a la empresa Casaguia S.R.L. 
Se aprueba por unanimidad. 
Resolución 52/22/0116, Expediente 2020-1238-98-000035 



Se aplica una multa de U.R. 10 a la empresa Rossana Fernández, propietaria del 
establecimiento destinado a venta de frutas y verduras, sito en la Avda. Fco. Solano López 
Nº 1871 Bis, por falta de Habilitación Municipal. 
Se aprueba por unanimidad. 
Resolución 53/22/0116, Expediente 2022-0016-98-000115 
Se declara de interés municipal al centro deportivo integral Enfoque. 
Se lee nota. 
Diana Spatakis: le parece muy escasa la información. 
Es una cuestión privada. 
Este proyecto incluye una construcción de una zona de viviendas. 
Cree que corresponde que el gobierno nos entregue esa información. 
Hablo con la gente de Planificación, esta conversado y acordado con ellos y seria 
aprobado, pero no esta el estudio de impacto aprobado y permiso de construcción esta 
aprobado. 
Acá hubo denuncia por obra sin permiso. 
Es de interés de todos que este lugar que estaba abandonado tenga este proyecto. 
Eduardo Correa: declaración de interés municipal y las 50 becas, le parece bárbaro la 
inversión en el territorio. 
Se declara de interés municipal. 
Hay que pautar que esas becas sean para jubilados. 
Se aprueba por unanimidad. 
Resolución 54/22/0116, Expediente 2021-1238-98-000020 

Se aplica una multa de U.R. 10 a la empresa Richard Leyva., propietaria del 
establecimiento destinado a panadería, sito en la calle barroso Nº 3646 Bis, por falta de 
Habilitación Municipal (SIME). 
Se aprueba por unanimidad. 
 
 

Se aprueban las 5 (cinco) resoluciones, las cuales se firman por la Alcaldesa Mercedes 
Ruíz y la Concejala Diana Spatakis. 
 
 
-Varios: 
 
 
 
Siendo las 20:05 horas se levanta la sesión. 
 

 
Próxima sesión: miércoles 8 de abril de 2022, a las 18:00 horas, titulares 
p
r
e
s
e
n
c
i
a
l
 
y
 


